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DI LA PílOVÍ] 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. AlcaUlesy Secretarios recibnn 
los números riel BOLETÍN que correspondan r.l dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costíimbn;, donde permanecerá hasta el recibo 

. del número siguiente. 
Los Socm-arios cuidunín de conservar los B O L E 

TINES coleccionados ordenadamente para suencuti-
deruacióu, qnu deburá veniiearse c«da año. 

SE PUBLICA IOS LUNES, MIÉRCOLES í VlERfiES-
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimo» el trimesh-ti, oelio pesetas M somestro y 
quince pesetas al año,.pagadas al solieiiar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos do peseta. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
misimis; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICÍAL 
Pfssidafleíii do] Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y V la R E I N A 
Régénfe (Q; D;'G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin oó redad en su impor-

. tante .salud. :r . • 
(Gaceta del día 28 de Enero) 

GOBUiUNO Dli VllOVINCIA.. 

; ; ¿¡ecretariá ' ; ' ' ; ' 
- E " esta iwba se eleva"ante «¡1 Ex-.. 

; celént ieimq Sr. Ministro de. la. So-" 
bérnacióu el .-ÜCUVSO de alzada i n -
térpueato.por 15. Tumis t ó p e z y don 
Vidal Paiitig-nsi..; cotit'r* provideucia 
de esto Gobierno .;qiio .confirmó un 
scuürdo dt-l AynnUmiea' t i i do .Sáptn 
Cristinji dé Vulmadrig'al" duclarandó 

" responsables de 2.021 pesetas á los 
referidos señores y otros Coocejales 
de! mi ' i - io"Ayuntamiento. 

Lu qno.se publica eii;este periódi
co oficiul.eu cumplimiento de lo prer 
venido on el urt. 26 riel reglamento 
de;22 daMbril.-rio 1890. 

León 27 de Eiieró de 1902. . ' " 1 . 
. E l Gobornador, 

Alfrcúo <Énrciil Beninrdi i 

M I N A S 
D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P O , 

I N G E N I E R O . J E P K DISh D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago sabur: Que por D. Fernando 
Cotido y Domiügucz , vecino de V i -
go, se ha prosentado oa el Gob eruo 
c iv i l de esta provincia, eu el día 17 
del mes de Enero, A las nueve y 
treiii ta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mioa de hierro llamada Mu
ría, sita on t é n n i n o del pueblo do 
Santa Eulüliu de Gestoso. Avuota-
miento de Oencin, paraje de «Tras de 
C a b a l l ó n y liúda con las demarca
ciones de la mica «Asunción». Hace 
la des ignación de las citadas 24 per 
tenei.cias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida la 
casi; propiedad de Urbano Neira, 
sita on el paiaje de «Tras de Caba
llón», desde és ta al N . se mediMn 
200 metros, colocando la 1." estaco; 
de ésta al E. D00 metros y 2 ' ; de 
ésta al S. 400 metros la 3."; de ésta 
al O. 700 metros la 4."; de ésta al N . 
200 metros la 5.'; de esta al E. 200 
metros la 0.", viniendo al punto de 
partida formará el per ímet ro de las 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del ó r . Gobernador sin perjuicio de 
.tércerb. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el termino de seüenta ílias, cotitudo*-
desde su fecha, puedan presenta:' on 
el.Gobiorrió c iv i l sus oposiciones los 
qiie se considflraren'cqn derecha ai 
todo ó partí) del terreno soiicit idó' , 
ségAií previene el art . 24 de lu ley'' 
ne. ai i i ici ia .vigebte. . - " ' : ' 

Él expédience tiene el n.° 2.979.: 
- León"20 de Enero-da. 19Ó2.—S. 

• Oaii íálapii í im.:' 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Con fecha 17 del ác t r .a l 'me co nu-
nica la Dirección general do la;Dau-. 
da la siguiente circular: ; - - -
' «Venciendo en 15 de Febrero pro "• 
s imo uii. trimestre "de"intereses del 
cupón n ú m . 3 de los t í tu los de dou'v 
da nmortizablo al ó por 100 y los tí
tulos de lo-expresada deuda, ¿mor.-
tizados eo el sorteo verif ieaio el dia 
Ibde l actual, cuya relación nominal 
p-.r series aparece inserto eu la G a 
ceta de Atairidcorrespondiente al día 
de a.yer, é s t a Diie-ción general, en 
v i r tud de la autor ización que se le 
ha concedido por Real orden fecha 
10 del corriente, I n acordado que 
desde el dia 1.° de Febrero inmedia
to se reciban por esa Delegación el 
referido copón y los titules amorti
zados de la citada deuda y venci
miento, á cuyo fia dispondrá V. S. 
que se publique el npor tu io anuncio 
en el Bolelíit Oficial,cuidando de que 
secumpiau lasprevencionessiguieu-
tes: 

1. " Para que este servicio se ha 
ga con la debida regularidad,dusig-
uan'i la Ir . tervención de Haciend t de 
esa provincia un empleado que reci
ba los cupones y t í tu los amortizados 
y practique todas las operaciones 
cnucernientes al mismo. 

2. " Se abr i rá un libro ó cuader 
no, s e g ú n la imporuncia de los 
lores de esta cluse que existan eo 
esa provincia, donde se ano ta rán IÍJS 
facturas de cupones, haciendo cons 
tar la techa de la p resen tac ión , nom
bro del interesado, n ú m e r o de en
trada que se dé á las facturas, los 

cupones que co;'t;;i,ga¡i de cada se 
rie, el total de ellos, «u importe y 
feclr; en que te remiten ¿ esta Di 
Tección.gauera!; y otro libró ó cua
derno eo igual forma y con los mis
mos mquisitus qu.i e! autorior, en él 
que se ano ta rán las facturas do t í 
tulos amortizados que se presenten. 

3. ' La presentación on esa Délo 
gaiiión do los cupones y Utulos 
araor'tizad'.-s de lu deuda' del 5 'pór. 
100 amortizable se eiectuarA con las 
fsctúras ' que. facili tará grat is ' esta 
Dirección general a modidíi 'que 'le-
'sean.'reclamadas por la In te rvención 
do Haciendo de esa provincia.. 

4. ' ..Cuando so reciban las f-i'ctu 
ras cón capones ó títulos," el.OBcial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número , 
serie é ' importo los cupones; y en 
número , numerac ión , serie ó iinpor-; 
te los t í tulos con los que en dichas 
facturas se detallen" los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de nó inut i l izar la numerac ión y en
tregando ú. lus interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas coutioneu,. el cual 
será satisfecho ni parta.lor.por ia Su
cursal del Uauco de lispana en esa 
provincia. Los cupones han do pre-
seijtarso con la? facturas que con
tienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no 
serón admitidas, y cuando se pre
senten t í tulos amortizados en dife
rentes sorteos, se fac turarán sepa
radamente los de cada uno de ellos. 

5. " Los titulos amortizados sé 
p resen ta rán endosados en la si-
gmoute forma: ,1 la Dirección gene
ral de la Deuda pública para su reem
bolso. Fecha y firma del presentador; 
y l levarán unidos los cupones s i 
guientes al del trimestre eu que se 
amorticen. 

6. ' Los cupones que carezcan do 
talón no se admi t i r án sin que e! in te
resado exhiba los titulos de su refe
rencia, con los cuales deben confron 
tarso por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar eu la f i e 
tura respectiva," por medio do nota 
autorizada y bajo la responsabilidad 
de dicha oficina, que ha tenido efec
to la confrontación y que resultan 
éoüformes con los ti tulos de que 
han sido destacados. 

7. ' Cada dos dias remit i rá la I n 
tervención de Hacienda de esa pro 

v incu las facturas quese Iia>au pre-
sea t aüo con sus cuponiís o t í tu los , 
las cuales con tendrán t indestacar 
el talón que ha de servir para com-' , 
probar el r?suraen-resgi ¡ardo eatre-
gado á los lotoresados. . 

.Las f eturas, tanto dé cupones^ . 
corno de- t í tu los , so remit i rán á esta 
Dirección acompañadas de una i-ela-
eióo expresiva de ellas. . -

8. " .. A las oficinas de! ¡Banco de. 
Espaíin en esa capital se r emi t i r á 
otra velación de-las facturas presen
tadas,,en l a q u e cous íe el número 
de "entrada que seles haya dudo, el 
nombre del presentador, número de . 
cupones por series ó do t i t i i los amor- -
tizados que. cont ieñen y su iraporte: ; 

9. " Esiando áca r ' gode l Banco de ' 
España el., psg.) de intereses yide 

.atnortizacinu dé la deuda a! ó por 
' 100, con arreglo al" Real decreto de;, -
•19 de Mayo de 1900 y Convenio ce
lebrado con el mismo' en igual fecha, . 

"esta Dirección "-general, luego que, • 
haya practicado lu compióbación y , 
cancelación d é los cupones y dé los ; 
t í tu los amortizados y hecho las de-. \ 
más operaciones dé liquidación, re
mit irá á dicho estabieciinimito la 
parte talonaria del resguardo á que 
se refiero la prevención 4.*, para que 
dé la oportuna orden do pago á su 
Sucursal en esa provincia. 

10. Con objeto de que el talón 
que contienen las fac'ura? ofrezca 
las mayores g a r a n t í a s da compro
bación, cuidara esa oficina de que al 
separar el resguardo que h i de en
tregarse al interesado, se verifique 
con tijera y por el centro del ta lón , , 
pues si se cortase por el doblez que 
el talón debe formar, podrían pre
sentarse dificultades de entalona-
mieuto que es preciso evitar. 

11. " Esta Dirección general re
comienda á V. S. el más exacto 
cumpliinieoto de lo dispuesto cu la 
regla 7.'de la presante circular, toda 
vez que viene observando que las 

.Intervenciones de Hacienda no re
miten en el plazu fijado en aquélla 
los valores que reciben, y son varias 
las quejas que han sido formuladas 
en este Centro directivo acerca de 
este pa r t i cu l i r .» 

Lo que se hace público, para co
nocimiento de los interesados, en el 
BOLETÍN O F I C I A L de lo provincia. 

León 23 de Enero de 1902 — E l 
Interventor, P. S., Hipólito Alba. 
— V . " B . ° : E l Delegado de Hacien
da, Enrique O. de la Vega. 

http://parta.lor.por


ílllífÍ! 

DELEGACION DE HACIENDA P R O V I N C I A D E L E Ó N 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

a - . 
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En «iimpüiiijui.tií de lu dispuesto en el art. 41 del refrlamouto provtaiotixl parala aiiministraoión y cobranza de los iriipii(í?tos snb-s la propÚMisd 
mineni de de llarao di ' 190ü, se insertan á cout i i .nación las relaoinaes do productos miaer"3 i¡orrespon.¡i 'jntes al cuarto trimestre 101 pasudo ejercí 
cío, presoutnikis por los conoesiounrios de las minas quo se Bguriiu eu la presente lalación, después do examinadas por la J i i f i lura do Minas do esta Dis
t r i to , en (Wisuna i iCiu con lu cetermiundo en el art . 38 del citado reglamento, i ñ a do que todos los iniueros de esta provincia puedaD «nternrsa y ex
poner en la ft irm» conveuieqte el error ú omisión que en ellas se haya coaetido. 

E«ta Bccióu deberá ejeroitaise en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de este periódico oficial. 

Número 
de la 

carpeta-re
gistro 

18 
fc¡9tí 
480 

1 
73 

5'94 
•JQ¿ 
•¿u 
702 

1.007 
•21 
.'¡0 

. 43 
44 
4o 

481 
101 
334 
405 

35 
472 
188 
49» 

. 107. 
93B-

(i 
7 

• 8 
¡ ' .057: 

660 
5¿a 

- 487 
. 211 

Número 
del 

expediente SOMBRE DELA. MINA 

1.341 
!.0a5 
1 .373 
ü . 781 

No tiene 
2.01Ú 
vi.8¿l 
1.75! 
•¿.851 

úl'¿ 
1.(562 
1.167 

9v)6 
1.517 
1.518 
1.355 
2.822 

. 2.269 
2.757 
3.025 
" 89l : 
2.779 

No tiene 
2.867 

: 2.529 
i . 7 8 i 

«48 
, 649 

650 
1.957 

. 872 
3.04t ', 

'2.1554 
2.166 

|Aiiin» ' 
Ben.eFga u ú m . 3 
Bei Lüron.o. 
Bus: .is A.nigos 
Ci.rai": d a . . . . . 
Clnmoo 
O -.rujt'u.. 
Emesto 
EsM-ellii.. 
Irene 
.lii.T. a . 
La Riimoiia 
L» Kaiil:a 
La Encogida 
La Klorida 
L ' i Un 'Ca 
Los Reyes. 
Miimi'ju-
Mercedes. . . . . . . . . . . . . 
Merceditas 
P a s t o r a . . . . . . ; . . . . . . . . 
Pend.V. ; . , 
P r . . . f ¡ i n d u . . . . . . . . . ; . . - : 
Recuperada; 
Regio» -.>'...'..': 
H e c o n q w i a t i i . . . . . . . . 
Saber.)" n ú m . 4 
Sebero u ú m 5 . . . . . . . . 
Sabero m i m . 6 
S i in tbg - ' o . . . ' . . . - . . . . 
T-j» 
U u i o n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vifíou 
La Pastora.. 

Clase del raineral 

H u l l a . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
H u i h i . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Ida : , . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
l o e m . . . 
I d e m ' . . - : . . . . 
Idem 
I d e m ' . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
Cobre.. . : . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem • i . < 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem -. 
I d e m ' . . . 
Cobre . . . . . . . . 

NOMBRÉ DEL DUEÑO 

Sociedad anónima «Hulleras de C i ñ e r a » . . . 
La misma 
U. Juan Turgebayle.. 

» Kéhx Murga 
» Jui.n I b í ü e z de Aldecoa. 

Suciedad carbonífera de Mat-illsna 
U. Manuel da Allende 

» .lose Verarditii 
». Víctor Fernández 
» Jufce Varardini 

Sociedad minera t L a ' F i r m e z a » . - ' . . . . . . . . . . 
Sociedad nnóuiinn iHul lercsdol Beri iesga.» 
La misma 
O.' Sotera de lu Mier y É l o r r i a g a . . . . . . . . . 
La misma 
Ü. Vicente Marcos Boitia. 
Sociedad Hitóiiimu Minas de Ca^tillv la Vieja 
ü.: Viceatñ Mi randa . . . ' . . ; ' . . . . . . . . . . . . . . 

» Antonio A l v a r é z C a í o . 
> lüdülecio Llamazares. 

Sociedad hnilofa Vasco-Leonesí .-.'.• 
Sociedad hullera'Eusesro-Castnllapa... . ' . ' . 
1) Húpertu Sai z. . . . 
Sociedad a n ó i i i m a ^ L á Hullera L e o ' n e í a » . . . 
D -Manuel GonzAjez R a s c ó n i . ' . . . ' . : , . . . . 
.» .luán Isla. . I . . . . . . . . . . . . . . : . . . 

Sociedad anónima ¡ H ó l l i i ñ s de Sut ioró». . : . 
La misma ; . ; 
La misma - • 
U.:;Antonio A r i a s / . . . . . . ' . . . . . . . . . . v . . . 
,» Berna rd iuóTe jé ' r ina . . . . . - . ..':";*. '.'í.-'.".-.'. 
» Benito F e r n á n d e z . . ' . " ; . " . . . . . . . . . . . . . . :• 
» Darío O r m l l a . . . . . . . . ' . . . - . • . . . . . . . . . . 
• Manuel M ü ñ i z . . . . . . . . . . . . . . 

2'oíales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456.261 Í 0 525:592 16 15.767 78 

Quintales 
métricos ex
traídos en el 

trimestre 

12.640 J. 
¡ 2 . 6 4 0 » 

420 » 
000 . 

7.04! . 
9.886 » 
4.721 • 

79 • 
000 t 
226 . 

. 000 v 
00.545 » 
36.545 > 

.000 • 
1.320 . 

000 » 
000 . 

• 2.190 » 
910 i» 

. . 000 » 
96.035 » 
3.364 . 

ooo » 
000 » 

1.085 \ 
15 i 

177.260 40 
48.600 '» 

240 » 
-: 000 . 

900 » 
3.480 • 

.124 80 

Valor de los 
quintales 

Pesetas Oís. 

15 

14.536 
14.536 

483 
000 

8.097 
11.362 » 
5.429 15 

434 50 
Oi.O » 
259 90 
000 » 

42.026 75 
42.026 75 

000 » 
1.518 » 

0(0 » 
000 ¡> 

2:5:8 50 
1.046 50 
. 000 » 

10.440 25 
3.868 60 

000. . 
.. 000 » 

1 .247 70 
. . . .:¿i,t¡ó 

203,849'46 

55.890 » 
276 » 

" 0 0 0 ; » 
1.035 » 
4.002 .» 

.686 40 

Importe 
del 3 por 100 

Pesetas Cls. 

436 08 
436 08 

14 49 
000 » 
242 91 
340 86 
162 87 

13 04 
000 » 

7. 80 
000 » 

1.260 80 
1.260 80 

' 000 » 
45 54 

0CO » 
000 . 

75 56 
. . SI 40 

000 . 
3.313 21 

1Í6 06 
000 » 
000 • . 

. 37 43 
• 68 

6.115 49 

1.676 70 
8 28 

000 » 
, 31.05 

120 06 
: 20 59 ' 

• ilmporta esta.relsoióo.las'Éga'radac.qoiocé miréetedentaB sesei>ta"y sieté]pfMetee'seteDta-y'oclift cÓQ'timóiti: ' ' 
León 25 d i E'ieru dñ.1902 — E l Administnidor de Contribuciones. LiicianO'Giin¡:iléz.-^V.' ' B.?: El Deiegado de.Hacienda. Enrique.G. de la V c c a . 

AyUNTAMIlíNTOS 

-, Alcaliia constilucimaíde 
Noceda .. 

Termiradas y-expuestas al p i ib l i '. 
co en la Secretaria de.este Ayunta-
m i í n i o por té rmino dé treinta días 
las cuentas del Pós.to del mismo 
del año de 1901, se anuncia para 
qne los vecinos que lo orean conve
niente las examinen y hagan las 
reclamaciones que crean justas. 

Noceda 20 de Enero de'1902.—El 
Alcalde, Carlos Núfiez. 

Akaldía constilucionalde 
Barrios ie Salas 

S e g ú n me participa Manuel Pérez 
Novo, vecino de Salas, el día 9 dé 
los corrientes se ausentó dé la casa 
paterna Manuel Pérez Pérez, de 17 
años , estatura regular, cara delga
da, pelo negro, nejas ídem, ojos cas
t a ñ o s , barba ninguna, aunque se 
cree que se haya dirigido á Galicia 
con propósito de embarcarse para 
Ultramar. 

Lo que hago público para que de 
ser habido, sea entregdo i mi autori
dad. 

Barrios de Salas á 20 de Enero de 
1902.—Cándido Fernández . 

- Alcaldía ctmslUucionalde 
•\ Cimanés <te ia Vega : „ ' 

Se ha l l a ' t e rminádó -y expuesto al 
público jjor'.'término de quince días 
el padrón y lista cobratoria de cédu 
las personales oe este Ayuntami iv . -
to para el actual año , en la Secreta
ria del mismo. Durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas recia 
maciones Ciií isidriren justas; pues 
pagado no serfiu oídas . 

Cimaues de la Vega 22 de Eoero 
de 1902.—El Alcalde, Valeriano Ro
d r í g u e z . 

Alcaldía consiiíucionál de 
l'ttrcia 

Terminado el reparto formado en 
este Distrito para cubrir, eu parte, 
el cupo de consumns y sus recargos 
eu el corriente a ñ " de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho días , á fin de que los contribu -
yentos en él comprendidos puedan 
examinarlo y formular verbalmente 
ó por escrito las reclamaciones que 
consideran procedentes; pues pasado 
dicho té rmino no podrán ser atendi
das por justas y legitimas que sean. 

Turcia 22 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Mart ínez Arias. 

Alcaldía consiiíucionál de: 
Escobar de Campos:y • •: 

, Se halla .terminado y expuesto al 
público por térui inó de iiclio di-is éu 
la Secretaria de éste Ayuntamiento 
el repartimiento de coasumos, sal y. 
alcolioles pora el corrieoto «ño de 
1902, A fin de que durante su expo 
sición formulen las rec lamacioóes 
que crean convenientes; pasado d i 
cho plazo no serán oídas. 

Escobar de Campos á 22 de Enero 
de 1902:—El Alcalde, MarianoGsgo. 

Alcaldía consiiíucionál de 
Comilón 

Terminados el repartimiento de 
consumos y arbitrios extraordina
rios de este Ayuntamiento para el 
año actual, quedan de manifiesto al 
públ.co por t é rmino de ocho dias, 
con el fin de que puedan ser exami
nados por los inturesadps á los fines 
reglamentarios. 

Comilón 22 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Antonio López 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Terminados el repartimiento de 
consumos y sus recargos y e l padrón 
de cédulas personales de este A y u u -

•tciuieiito psra el afio de (902, se ha- -
Han expuestos al-público en la Se
cretaria del uaismo por éspiicio de 
ocho .días para oir las recliiunicio-
nes quose presenten; pasadus no se 
rán atendidas las que sé formulon. 

Santa Elena de Jamuz 21 de E'ie-
ro de 1902.—El Alcalde, Ceferino 
Cabañas . 

Alcaldía consiiíucionál de 
Villamontin 

En el alistatnieiUo formado por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, ha sido incluido 
el mozo Isidoro da Paulo Carracedo, 
hijo de Natalia, que nac ió el día 4 
de Abr i l de 1882 eu el pueblo de V i -
llalís, de este Municipio, y teniendo 
noticia que su madre.existe eo León , 
se ha oficiado á dicho punto por si 
en el mismo estuviera alistado,y co • 
mo la contes tación haya sido nega
t iva é ignorándose su paradero, se 
interesa de los Ayuntaoiientos de la 
provincia participeu á é s t e si en a l 
guno de ellos aparece el citado mo
zo, s e g ú n los casos 4 .Vy 5.° de los 
a r t ícu los 40 y 43 de la ley. 

Vi l lamonlán 24 de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Melchor Brasa. 



Su h-.iliau terminados v r.xpuostos 
al público por t é r m i i . o de ocho días 
los repurt i in ieütos vecinñl du consn • 
nios y rie cóiiul^s perpontiiea fií; este 
Ayuutami tu i tü o» la Secretaria ma • 
Dic ipa! , para cooocimioi í to de los in-
t e r e s ídus : les (jue durante dicho 
plazo podrárv tunnulat* Ise reclama-
cioties que crean justas, pues pasa
do tío Reráu oidas las que se pre
sen ten. 

Vil latnontán '¿i de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Melchor Brasa. 

Don Estúbmi Blasco Mar t ínez , A l 
calde coost-itnciorjsl do Villaeue-
va de las Matiznoos. 
Hago saber: cjue habiendo sido 

inclufdoe ati el alist/imiento del aüo 
actual les sujetos que á continua
ción se det'dlao.í 'oníO comprendidos 
en elcar-o S.° del art. 40 de la ley, 
cuyos mozos y sus padres se" han 
ausentado de este Municipio, a lgu
nos de ellos, hace más de 18 años , ó 
ignorándose su paradero, se les cita 
para que compurezean á ta ¡¡ala de 
sesiones de este Ayuntamiento el 
día 9 de Febrero y 2 de Marzo pró 
ximo, á.los actos de sorteo y clasi -
ficaoióti, ó con anterioridad á la pri 
mera dé las fechas pidiendo su ex 
clusión del a l isumisuto con cort tf i -
cacióo da hallarse alistados en él de 
su resideuida, ó la-de defunción en 
su caso; pues d a ñ o vei'ilic-'rlo les 
pararán ios perjuicios á que hubiere, 
lugar; 
. Villanueva de las Manzants 20 de 

Enero dé ¡902 .—Es teban Blanco. . 

• á/os<jí jue se citan'.I, '-" 
Tóribio Ferniddez Garciáj hijo do 

Narciso y de Polonia, que nació en 
Palauquinos en 25 de Abri l de ¡882 . 
Se cree reside en Valvorde del Ca
mino. 

Germán luclán González, hijo de 
Vicente y Petra, que nació en Pa-
lanquinos en 23 de Octubre do 1882. 
Se ignora su paradero. 

Joaquín Rodr íguez Delgado, hijo 
de Baltasar y Petra, nació en Pa
lanquines en 15 de Noviembre de 
1882. Se cree resida en Armunia . 

Joaquín Ramos Rodr íguez , hijo 
de Gregorio y María, nació en V¡-
llanueva de las Manzanas en ó de 
Diciembre de 1882. Se ignora su pa
radero. 

A lealiia constilncional de 
L a JZrcina 

Habiendo sido alistado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual,de 1902 el mozo Raquel 
Aller Rodr íguez , hijo d* Ju l i án y de 
Rosalía, que uae ió el día 19 de Oc
tubre de 1882, é ignorando su pa
radero, asi como también el de su 
madre, viuda, se le cita por la pre
sento para que comparezca en esta 
Alcaldía el día 9 de Febrero p róx i 
mo, en que t end rá lugar el sorteo, 
y el .flia 2 do Marzo, quese venf l -
r i i ' á la clasificacióa y declaración 
de saldados, pues de no comparecer 
á dicho acto le parará el perjuicio á 
que'hnbiere lugar. . . 

.La Eroina 26 de Enero de 1902.-— 
El Alcalde, Pedro Sánchez . 

Alcaldía constitucional de ' . 
.: Santpvenia de la Valdoñcina ' ' 

_ Hallándose . terminada ",1a forma

ción del repartimiento de consumos 
de esteAyuntamiento para el actual 
año de 1902, se hace saber que per
manece rá expuesto al públ ico en la 
Sec re t a r í a del mismo por t é rmino 
de ocho días, para que los contri bu 
yentes puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que croan con
venientes. 

Santovenia 22 de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Laureano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 

Valencia de Don Juan 

En el alistamiento de mozos ver i 
ficado por este A- untamiento para 
el reemplazo del año actual han sido 
incluidos en el mismo, de conformi
dad al (jaso í).° del art. 40 de Ja v i 
gente ley deReclntruniento, los mo
zos Luis 'Pedro Terrón López, que 
nació en esta vil la el 26.de Noviem
bre de 1882, hijo de Je sús y do Ja-
coba, y Andrés Greppi Garrido, que 
nació el 12 de Septiembre dé dicho 
a ñ o , hijo de Manuel y de Pr imi t iva , 
cuyos mozos y sus padres hace ya 
m á s de 15 años que.so ausentaron 
de este Municipio, i gnorándose en 
absoluto la residencia del primero, 
asi como la de sus padres, y res 
pecto del segundo se tieae noticia 
qne residen en Madr id . . 

Por el p resen té edicto se les c i 
ta para que comparezcan en este 
Ayuntamiento al acto de la rectifi
cación y cierre definitivo del alista
m i e n t o , y en su caso al del sorteo y 
el de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el dia 
26 del corriente, mes, v desde dicho 

dia hasta el 8 y 9 de Febrero p róx i 
mo y el dia 2 de Marzo del a ñ o ac
tual respectivamente; a d v i r t i é n d o 
les que la falta do presentac ión á 
este ú l thno acto ó jus t i f icación del 
uerecho que les asista, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Valencia de Doo Juan 20 de Ene
ro de 1902.—Juan Mateo. 

Alcaldía constitucional de 
&'an Mill in de los Caballeros 

Ignorándose ol paradero del re
cluta Ange! Beneite/i Beueitez, de
clarado soldado por este A y u n t a 
miento en el reemplazo de 1901, por 
el preoento se le cita para que com
parezco el dia 1.° de B'ebrero p r ó x i 
mo en la Zona de Keclutamiento de 
esta provincia de León, en cumpl i 
miento de órdenes superiores; aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

San Milláu 24 do Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Santiago Clemente. 

Alcaldia constitucional de 
Galleguillos de Campos 

El padrón de . cédu la s personales 
de este Municipio formado pava el 
año actual, se halla expuesto al 
públ ico en l.i Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmiuó de ochó 
d ia í pura que los contribuyentes 
puedan enterarse y hacer las recla
maciones opo'rtunas; en la in t e l i 
gencia de q u é : transcurrido dicho 
plazo upserau'admitidas. , > . " • 

UidleguilloH de Campos á 22 de 
Enoro.de 1902.- El Alcalde, kn ton ip 
Igifs ' .aó. . . .-".-• :•• ' - . ''.," 

"''i' 

TS$f 

.de los distintos servicios,1 ya por medio de.la Subsec re t a r í a y. 
Centros directivos dependientes, del Ministerio dé Hacienda. 

A r t . 2." Constituyen la Adminis t ración Central, de la 
H:.c;et:(!.a púbi ies las dependencias siguientes: 
. Subsecre ta t í a dehMinisterio; ' _ . v v v-

Direccióo general del Tesoro público. : ' ; " ' ! ' ' 
- '-Dirección general de Contribuciones. . . .. 
•'Direccióo geoeral.de A d u a n a s . . . . 
Represenlación del Estadiven el e r rendamiéu to de tabacos 

y Dirección gené ra l . del Timbre y Giro mutuo. . . 
Dirección general de Propiedades y Derechos d é l Estado. 
Dirección general de la Deuda pública. 
Dirección general de Clases pasivas. 
Dirección general de lo Contencioso del Estado. 
lo to rvenc ión general de la Administración del Estado. 
A r t . 3.° Tamo la Subsecre tar ía como los Centros direc

tivos del Ministerio de Hacienda á que se refiere el a r t ícu lo 
aiicerior, t endrán todas lus facultades y atribuciones que en 
los distintos ramos de la Administración de la Hacienda 
pública se les atribuyen por las leyes y reglamentos vigentes 
para el ejercicio de las funciones admmistratives propiamen 
te dichas ó de pura ges t ión , excepto las de sustanciar y re
solver las reclamaciones que se promuevan, ya de oficio, ya 
á instancia de parte, contra los actes económico administra
tivos qno impongan uu gravamen ó lesionen un derecho de 
los particulares ó de la Hacienda públ ica . 

A r t . 4.° La Subsecre ta r ía del Ministerio t endrá á su cargo 
las Secretarias del Tribunal gubernativo Central; el personal 
de todos los rumos, excepto el de los Cuerpos facultativos ó 
especiales, que es t a rá asignado á las Direcciones generales 
respectivas, y los demás asuntos que expresa el cuadro ad
jun to letra A . 

El Subsecetaiio del Ministerio, a d e m á s de las funciones 
que lo correspondan como Jefe de la Subsec re ta r í a en todos 
los asuntos propios de la misma, ejercerá las de Presidente 
del Tribunal gubernativo Central en pleno, el cual func ionará 
como organismo adscrito á la Secretaria, pero con indepen
dencia completa de é s t a . Como tal Presidente, el Subsecre
tario ejercerá t ambién la inspección necesaria sobre las Sec
ciones del propio Tribunal Central y sobre los Tribunales 
gubernativos provinciales, á fin de dar cuenta al Ministro de 
Hacienda de las deficiencias que en ellos observe. 

dictada en- cumplimiento del Real decreto de 30 de-Agosto último 
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ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACION DE C0XTRIDUC10KBS 
Itinerario de los días de cobranza 

que seflalan los Recaudadores que 
suscriben para efectuar la fiel p r i 
mer trimestre del corriente año , 
en los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan: 

Primera Zona de León 

La recaudación de las contr ibu
ciones del actual trimestre se ve r i 
ficará en esta capital á domicilio, 
del 1.° al 2ñ del próxi mo mes de Fe 
brero; y en los días restantes del ex
presado mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podráu efectuarlo sin recargo on la 
Oficina recaudntoria, Rúa 36, do 
ocho de la m a ñ a n a á dos de la tarde. 

En los Ayuntamientos de este 
partido que se citan á cont inuación 
se recaudará en los dias, horas y lo
cales que á cada uco se s e ñ a l a t : 

Armunia, los dias 2 y 3.de Febre
ro, de nuevo á cuatro de laCtárde, 
en la casa do D. José Crespo. 

San Audrés, 4 y 5 de idem, de 
•ídem á idem, en el pueblo de Tro • 
bajo del Camino, casa de D. Adria-
no Alcorta. 

Villaquilambre, 6 y 7 de. idem, de 
idem á ídem, en el pueblo de Vil la-
cbispo, casa de D, Tomás Garc ía 
Diez.. 

Macsilla de l»s Muías, 5 y 6 de 
idem, de idem á idem. 

Mansilla Mayor,,7 y 8 de ídem, de 
ídem á í d e m . ' , -;• 

León 27 de Enero de 1902.—El 
Recaudador, Cayo Boadá. . 

9." Zona de la capital 
Cuadros, los dias 1 y 2 do Febrero 
Sariegos, 3 y i de ídem. 
Garraíe 12, 13 y 14 de idem. 

3." Zona de la, capital 
Carrocera, los días 5 y 6 de Fe

brero. 
Rioseco, 7 y 8 de idem. 
Cimanes, 9 y 10 de idem. 

6." Zona de SaMgin 
Castro, el día 18 de Febrero. 
Villoverde, 19 de ídem. 
Coi alejas, 20 y 21 de idem. 
La Vega, 22 y 23 de idem. 
cebauico, 24 y 2b de idem. 
Almanza, 24 y 25 de í d e m . 
León 27 de Enero de 1902.—El 

Recaudador, Quirico Diez. 

Valencia de Son J m n 
Valdemora, el dia 1 de Febrero, 

en el sitio de costumbre. 
Matadeón, 2 y 3 de id . , en id; i d . 
Matanza, 4 y 5 de i d . , eu i d . i d . 
Pajares, 6 y 7 de i d . , en id . i d . _ 
Cabreros, 14 y 15 de i d . , en id . i d . 
Carapazas, 1 y 2 de i d . , en i d . i d . 
Castilfalé, 3 de i d . , en id . i d . ; 
Fuentes ae Carbajal, 4 'y 5 de i d . , 

en i d . i d . 
- Castrofuerte, 6 y 7 d« i d . , en i d . 

idem. 
Izcgre, 5 y 6 de i d . , en id . i d . • 

' Ardón, 1, 2 y M de i d . , en i d . i d . 
Valdoyimbre, 4, 5 y 6 de i d . , en 

idem I d . 
, Cubillas, 13 y 1 1 de id . , en ' id . i d . 

Villademor, 15 y 16 do i d . , en id . 
idem. ;•' • • • . 

, Toral de' los .Guzmanes, ;15. y Id, 
de id.,;en id . i d . • , . 

Vi l l amañán , ¡os dias 17, 18 y 19 
d9Febrero,eu ol sitio de costumbre. 

Villafer, 1 y 2 de i d . , en ia . i d . 
Cimanes, S" y 4 de i d . , en' id . i d . 
Villamandos, 5 y 6 de i d . , en i d . 

idem. 
Algadefo, 13 y 14 de i d . , en id . 

idem. 
Valencia de Doo Juan 27 de Enero 

de 1902.—El Recaudador, Mariano 
G a r c í a . 

Villafranca del Bierto 

Paradaseca, los dias 1 y 2 do Fe • 
brero, en el local de costumbre. 

Fabero, 1 y 2 de i d . , en i d . i d . 
Saucedo, 4 y 5 de id . , en i d . , i d . 
Camponaraya, 3 y 4 de i d . , en id . 

ídem. 
Cacabelos, 5, 6 y 7 de i d . , en id . 

í d e m . 
Candin, 1 y 2 de i d . , en id. i d . 
Berlanga, 3 de id . , en id . i d . 
Barjas, 1 y 2 de i d . , eu id . i d . 
Trabadelo, 1 y, 2 de i d . , en i d . i d . 
Vega de Valcarce, 3 y 4 de id.' , eu 

ídem i d . 
Gorullón, 4 y 5 de id , en id . i d . 
Oencis, 12 y 13 de id . , en id . id . 
Sobrado, 5 'y fi de i d . , eo id . id . 
Villadeoanes, 1 y 2 de i d . , en id . 

idem. 
Villafranca del Bierzo 25.da Eoero 

de 1902.-—El R-jcaiidadur, Mariano 
Garc ía . ' 

Los.contribuyentes que en los dias 
prefijados no satisfagan sus cuotas, 
pueden realizarlo sin recargo algu 
no en ol seguudo período de cobran
za, que principiará el día 26 y ter-
min.ii el -úl t imo "del citado mes.de 

'Febrero',' en' las 'respectivas cabezas 
de'zonas recaudatorias. .: 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD ELECTRICA DE AST0RGA 
Cumpliendo lo dispuesto en elar- . 

ticulo 11 do los Esiatutoa sociales, 
el Consejo de Adminis t rac ión con
voca á Juma general ordi./aria de 
señores accionistas para el día 16 del 
próximo mes d;> Febrero, y hora de 
las cuatro de la tarde, en el domici
lio social do esta ciudad, á fin de tra
tar y resolver ios asuntos compren- ' 
didns en el art. 13 de dichos Esta
tutos. 

Para poder asistir ¡i dicha Junta , 
con voz y voto, se requiere deposi
tar, al menos, d í a acción en la Caja 
do la Sociedad. 

Asiorga i'4 do E;;eru ds 1902.—El 
Presidente del Consejo, José Blanco 
Fernández . 

V E N T A . ~ D E F I N C A S " 

Se vendo» en té rmino do Palacio 
de Torio y Abadengo 28 fincas, ooo-
sistetius o:i ñ prados, 20 tierras, 
1 huerta y 2 casíis. Para tratar con. 
D. Francisco Bnróa , vecino de León. 

MINAS D E C O B R E 
Don Julio Bei trand, veoioo de Gi-

jón, , calle Pearo Duro, núrn. 1, en 
Asturias, compre, en grai.dosy pe~ 
queñns cantidades, mineral do co
bro que C" t i ton¡ ía del 8 por. 100 en 
addnnte, de ley, y tambión concier-
ta coutratos de .explotación con los 
dueños de minss de dicho, mineral," 
al que lo soiicile. '. . . ' 

liáp. dé la Diputación provincial - ' 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y con lo informado por el de Estado en 
pleno;' 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey U. Alfonso X I I I , y 
como Reina Regente del Reino. 

Vengo eo aprobur, con carác te r definitivo, la s i i íu iente 
Ins t rucción, dictada en cumplimiento de Mi decrotu de 30 de 
Agosto de 1901, sobre reorganización do la Adminis t rac ión 
económica Central y Provincial, y del procedimiento admi
nistrativo. 

Dado en Palacio á dieciocho de Enero de mi l novecientos 
dos—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Angel 
U r z i h . 

INSTRUCCION D E F I N I T I V A 

dictada en cumplimiento del Real decreto de 30 de Agosto 
úl t imo, sobre reorganización de la Admin i s t r ac ión 

económica Central y Provincial y del 
procedimiento administrativo 

CAPÍTULO PlUMERO 

De la Administración Central de la Hacienda pública 

Articulo 1.° La adminis t rac ión superior de todos los ramos 
de la Hacienda pública corresponde al Miuist 'o de Hacienda, 
el cual la e jercerá , ya por ei directamente, dictando las órde
nes é instrucciones que considere necesarias para el r é g i m e n 
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